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LATIGAZO 
Que Ramilletes hagas, burro siendo, 

Si algo tubieran de ntoralidad. 
Te perdonara Zoylo; pero viendo, 
Que procedes con tanta vanidad, 
Que sin vergüenza ves andar leyendo 
Los ensayos de tu incapacidad. 
Es ya mucho amor propio conocido, 
De que debes llevar tu merecido. 

N O te enfades si el latigazo es fuerte, 
amigo Zoylo, porque bien sabrás aquel 
refrán, las chanzas pesadas ó no dar

las, y no puedes ignorar que la letra con san
gre entra, de cuyo bárbaro principio, que ob
servaste algún tiempo seguramente partes, 
quando mas tej actas de ilustrado liberal, á 
pretender con el mas atroz error, según tu 
ramillete del seis del corriente Mayo: que las 
bayonetas estén unidas, como precisas, á las 
leyes justas y Sabias que identifiquen el in
terés personal con el general. 

Tu amor propio te habrá persuadido que 
has producido una máxima saludable; pero 
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LATIOAIO 

te engañas, y blafemaste contra el mismo 
sistema de libertad que decantas desde tu 
proemio. No hubieran dicho otro tanto los 
inquisidores extinguidos ni los Frayles ni Fa
riseos de Manila, ni las lectoras de tus rami
lletes que se emplean en repasar la novena 
de las Animas, ó los casos raros de la confe
sión, de que ciertamente sacarán mas prove
cho, que tu de los retazos ágenos que nos 
encaxas, porque al fin, ellas en sus tareas 
piadosas, consiguen la satisfacción de exer-
citar la caridad con santo temor de Dios, en 
que se mantendrán firmes, á pesar de tus ne
gros é ingratos saetazos, y de que trates de 
superticion ó lo que quieras, sus ocupaciones 
devotas, pues están intimamente convenci
das, de que con estas, nada contribuyen á 
menos cabar, ni ci dogma, ni los verdaderos 
sentimientos de patriotismo, ni los derechos, 
imprescriptibles del hombre en el estado de 
sociedad, que te apuestan alguna cosa, á que 
sin plagio no los difines. 

Ellas na conocieron á Nembrot, pero saben 
que en tiempo de este pcrsonagc no había 
bayonetas: que tu lógica es pésima y extra
vagante, y que exigiendo las buenas compa
raciones exactas, no admiten solapas como 
las tuyas. Comprehenden también, que eres 
un miserable estra'alario escritor, pues aun 
quando fuera cierto que desde Nembrot, las 
bayonetas unidas á las leyes conservan los 
paises, según la intención de tu sentir íesta-



LATIGAZO 

mos los españoles en el caso de pasar por 
ello? 

Si eres liberal, no puedes mas que respon
derme no: luego ¿porqué opinas que la fuerza 
permanente inventada por los tiranos, por 
los despotas terroristas, para oprimir los de
rechos sagrados del hombre, y sofocar hasta 
los mas leves pensamientos de libertad, siga 
unida á las leyes que identifican el interés 
personal con el general? ¿No tocas ser incom
patible y diametralmente opuesto, porque las 
bayonetas dependientes del poder executivo, 
que siempre tiende al despotismo, es el sim-
bolo que á todas horas nos presenta la escla
vitud álos o)os> 

Si las leyes son verdaderamente justas y 
sabias, es decir, conformes á la opinión co
mún, costumbres y posición: si los españoles 
animados del espíritu patriótico, que forma 
los grandes hombres, desprendidos del egoís
mo lleban por sistema el bien procomunal, y 
por base el imperio de la ley, siendo cada 
uno centinela vigilante para su conservación 
y la de todos, distinguiendo la virtud y el 
mérito sin confundir en igualdad al inútil é 
inepto, al vicioso, al cobarde y al aristócrata 
egoísta, con los que merecen la gratitud de 
la patria por sus servicios á ella, pos sus ta
lentos y aplicación laboriosa, de cuya distin
ción no podemos prescindir sin trastornar el 
erden justo y equitativo que debe guardarse 
en toda sociedad ilustrada, para que no falte 
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LATIGAZO 

el estimulo público que hace á los hombres 
sin envidia, ser útiles á sus semejantes ¿np 
percibes que las bayonetas son inútiles en 
este caso, y que la fuerza constantemente ar
mada á disposición del poder cxecutivo, solo 
sirve para sugetar las mismas leyes al arbi-
trio de los que mandan? y si esto es un axio
ma, y te decantas liberal <porque criticando 
á Comyn pretendes que ahora, como desde 
Nembrot, sea la fuerza hermana de las Leyes) 

Eres muy escaso y mezquino de talento 
pues no discurres, que nada justas y sabias 
serán las que neseciten la unión de las bayo
netas, porque no se diferenciaran cosa alguna 
de lo que se propone en su capricho el maes
tro de un perro para precisarlo á que egecute 
lo que le dé gana de mandarle. 

Si estos sentimientos abrigas en tu cora
zón, con la esperanza de que seremos obliga
das á seguir algún dia tus opiniones erróneas, 
y l&s de tus sequaces, de quienes vives apar
tado para predicarnos la impiedad, la infrac-
ternidad y el desprecio á los ministros del 
altar, después de haber engañado, con apa
rente humildad, á todo viviente en Manila; 
padezes equivocazion, porque antes perece
remos los Filipinos que ser presa del Maso-
nismo. 

Preveo que me saldrás diciendo: para que 
las leyes sean obedecidas, para conservar el 
buen orden interior y precaverse de enemi
gos exteriores, no hay mas recurso que las 
153) 



LATIOAZO 

bayonetas permanentes Esta es la salida de 
todo ignorante en el sistema político, de que 
tu miserable entendimiento tiene muy pocas 
nociones. 

La obediencia á las leyes y la defensa de 
la patria, es de precisa utilidad á todos los ciu
dadanos, pues interesa nada menos, que á la 
conservación de la vida, del honor y de quan-
to se ama. Supuesto tan incontestable prin
cipio, debemos suponer también á todo indi
viduo dispuesto á exponer la vida por conser
var el imperio de la ley y la patria, porque en 
uno y otro solo puede gozarse lo que todos 
aspiramos á no perder; y quien será el que se 
niegue á concurrir en causa tan interesante? 
Ninguno mas, que el egoísta, el hipócrita y 
el cobarde, luego claro está que para los de
lincuentes y rechazar los enemigos, tiene la 
Nación tantos brazos armados, como ciuda
danos constituidos á concurrir al servicio mi
litar para tan santo fin, quando sean llama
dos por la ley. 

Y sí estos en escuelas militares adquieren 
la instrucción teórica y practica de todas las 
diferentes armas del exercito y armada según 
la Constitución, y se mantienen prevenidos 
como disponen nuestras antiguas leyes ¿que 
enemigo exterior será tan poderoso á enca
denar una Nación ilustrada, y militarmente 
instruida, que disputa en masa su libertad, y 
no pelea por el capricho y miras particulares 
del gobierno) 
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¿Que infractor de una ley no será perse
guido, preso y castigado? 

La Grecia no conoció la esclavitud, mien
tras los ciudadanos de sus diferentes estados 
unidos, fueron los lidiadores en las batallas; 
pero la padeció del poder de Filipo y de Ale
jandro por la Phalange Macedonia. Roma 
fue libre, todo el tiempo que tubo ciudadanos 
guerreros; y se vio oprimida y esclava desde 
que Cesar conservo un exercito permanente 
á su devoción. La Francia que tantos arroyos 
de sangre derramó por aspirar á la libertad; 
apenas principió á gustarla, quando Napo
león por sus ganaderos la sometió á su am
bición y arvitrariedad. 

La misma España lidiando por mas de 
siete siglos, fcn que produxo millares de hé
roes desde Don Pelayo hasta los Reyes Ca
tólicos, sacudió el yugo africano, y fue presa 
del despotismo en el instante que obró la 
fuerza permanente. En nuestros dias mira lo 
acaecido en el año de 1.814 por la persuacion 
de un Ello; y si un immortal Quiroga nos res
tituyó la Constitución amada <podremo8 ase
gurar que permaneciendo las bayonetas de
pendientes del poder executivo, no habrá 
tarde ó temprano otros Elios al menor resen
timiento, ó influxo de gracias y ascensos? 
Desengáñate pobre hombre, que si la fuerza 
armada conquista los países, también los pre
cipita en los horrores de la opresión. 

Tus pensamientos liberales son peores que 
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LATIGAZO 

tocino podrido, como dixo un agraviado, pues 
no van de acuerdo con lo que quieres figu
rar, y por eso tus proposiciones adolecen del 
mismo mal que acusas á Comyn: ideas mez
quinas, máximas erróneas, bien es verdad, 
que un individuo que va todos los dias á la 
Iglesia donde se arrodilla con rostro compun
gido, figurándose el mas devoto Católico, y 
después sale tirando á diestro y siniestro, 
venga ó no venga al caso, contra los minis
tros del altar, satirizando á las que ruegan á 
Dios por las almas de sus hermanos difuntos, 
no pueden producir mas, que inconsecuen
cias patentes. 

Tal es amigo Zoilo, que para desmentir la 
aserción de aquel escritor digas, que basta 
poner los ojos en los ingleses y olandeses, 
que sin auxilios de escapularios, correas ni 
ordenes terceras, conquistaron los primeros 
el Indostan, y los segundos la Isla de Java y 
las Molucas. Si no mirara que discurres, aun
que mal, diria que eres un animalito que por 
habito enseñado, andas en dos pies. 

lamerían conquistó con el terror llevando 
á fuego y sangre quanto se le oponía, pues 
por cada dia dispensaba menos á los sitiados, 
y pasado el tercero era inrrcmisible el de
güello; y esto prueba que los ingleses y ho
landeses procedieron de la misma suerte en 
el Indostan, Java y Moluca? No seguramente, 
pues sabemos la diversa politica que han ob
servado. 
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LATIGAZO 

Es menester que depongas tanto amor 
propio como tienes, para que haciendo aná
lisis de las comparaciones, escribas con me
jor lógica; pues te aseguro con pruebas indu-
vitables, que no podras nunca probar, que 
los Españoles sin los auxilios de la Religión 
Santa, correas y cordones de que te mofas, 
conquistaron y han conservado hasta ahora 
estas Islas. Esta es la question, y nada favo
rece á tu intento contra Comyn, que los In
gleses y Holandeses hayan obrado de un 
modo, para desmentir que los Españoles se 
conduxeron de otro muy distinto. 

A tu aserción sí que le falta del todo la 
verdad para ser un axioma, y para desmen
tirla basta observar, que nuestros antepasa
dos para honestar la ambición de sus con
quistas, tomaron por pretexto extender la luz 
del Evangelio, y por esta razón no les fue 
dado tomar igual partido al que tomaron los 
protestantes en la India, ni otro que valerse 
de los escapularios animados, que realizando 
con su suave persuasiva los prodigios alegó
ricos de Anfión y Orfeo, levantaron el grande 
edificio de una sociedad civilizada con una 
sola religión por cimiento, porque sin esta 
medida, hubiera sido difícil estrechar los vín
culos recíprocos de una misma constitución 
y leyes, entre conquistadores y conquistados, 
cuyos sucesores y descendientes forman en 
el dia, sin diferencia de derechos, una sola 
familia. 
156]; 



LATIGAZO II 

Si contra este principio me pruebas que 
los Españoles estamos en el caso de seguir 
con los Ingleses y Holandeses, la propia po-
litica y filosofía que observan en sus colonias, 
siendo los Filipinos parte integrante de la 
Nación Española; y si con respecto á esto son 
iguales los intereses y circunstancias en que 
laboran los esclavos del Indostan, Java y Mo-
lucas, con los consequentes de libertad que 
produce nuestra sabia constitución: te pro
meto un himno de alabanza que dexe atrás 
todos los romances de tu país, porque vién
dose patente que tu comparación es errónea 
y tan disparatada como absurda, no se con 
que probabilidad puedas impugnar la verdad 
de lo que Comyn reliere desde el párrafo pri
mero al octavo del Capitulo catorce de su 
obra. 

Esto no te lo digo poseído de la pasión á 
los hábitos, ni por haberlo asi aprendido de 
los religiosos, pues te puedo asegurar sin te
mor de mentir, que en mi vida he tratado á 
ninguno; sino por que es constante, no solo 
á mi, el ascendiente y dirección que econó
micamente tienen los párrocos en los pueblos 
respectivos de su administración, no hay mas 
que creerlo, ó reventar. 

Que de tal proporción se pudieron y de
bieron sacar ventajas de prosperidad, apro
vechando la sumisión y afecto de estos natu
rales á sus doctrineros, es innegable en bue
na política, asi como lo es también, que el 
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LATIGAZO 

estado actual de civilidad y adelanto que no
tamos en las provincias, es obra de los mili
tes de Jesucristo: de esos mismos religiosos 
que insultas desagradecido, pues por ningu
na razón puede atribuirse á la inmoralidad, 
estupidez, é impolítica del mayor numero de 
los que sucesivamente han obtenido las Al
caldías mayores. Corregimientos y Gobier
nos desde la conquista hasta la época pre
sente, porque las miras de enrriqueccrse y 
execucion de ellas, aun por los medios mas 
reprobados, como estampa Comyn con de
masiada veracidad en el capitulo trece son 
mas propias para destruir que para fomentar. 

La certeza de todo lo dicho confirma, que 
pecas contra el Esperitu Santo, y que eres un 
Aristarco maligno, pues tratando del ultimo 
Capitulo citado, parece quieres sostener la 
continuación del monopolio por si algún dia 
logras verte Alcalde mayor de alguna provin
cia, pues nadie creerá otra cosa, viéndote cri
ticar como gravoso el plan que Comyn pro
pone, para cortar las extorsiones, é iniquida
des que se cometen á la sombra del indulto 
de poder comerciar: lastima que la ley de 9 de 
Octubre de i.Sia te dexa sin esperanza. 

Si estas adornado de una verdadera filoso
fía, y si tus sentimientos no son desconfor
mes á ella, pues según te explicas tienes la 
fortuna de hallarte en mas felices circunstan
cias que tus convecinos, debes conocer: que 
si la nación después de una lucha sangrienta 
158] 
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y destructora, se halla precisada por necesi
dad á la reforma de ciertas clases del estado, 
no cabe insultar á los que las componen, y 
tanto menos si consideras, que la división 
veterana del Padre Villacorta, y quantas de 
su especie tremolan el estandarte de la reli
gión única verdadera, particularmente en Fi
lipinas, jamás podran padecer derrota por los 
ateos, por que el Reyno de Jesu Cristo per
manecerá aun después de los siglos. Los sol
dados de ella se conducirán donde les diga el 
gobierno, y obrarán según los Apostóles 
compadeciéndose de los ateístas, sin temer el 
peligro entre los deístas de Jólo, Mindanao y 
Basilan porque el laurel del martirio, corona 
el fin mortal con un triunfo eterno. 

Por ultimo quiero advertirte que no con
fies mucho en ia livertad de la Imprenta, y 
que la inquisición no existe; pues la primera 
tiene sus limites señalados, que no es permi
tido propasar para interpretar la intención 
del Congreso Soberano, y la segunda dcxó 
permanente el quemadero con el restableci
miento de la ley ii titulo 36 partida 7.'. Tu 
cuydado pues el que se ciega tropieza y cae, 
y no te quiero tan mal, que desee verte peni
tenciado constitucionalmcnte. 16 de Mayo. 

F. V. 

Impreso en Sampaloc Año 1.831. 
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14 LATrOAZO 

LATIGAZO. ' 
Al Ramillete N. lo. del Domingo 3. 

de Junio. 

Amigo Zoilo: elogiar 
la más completa infracción 
de nuestra constitución, 
és al crimen cooperar, 
y asi disponte á llevar 
la repulsa merecida, 
pues escribes sin medida, 
sin lógica, sin concierto, 
y en tu carácter advierto, 
que tu fe no és muy cumplida. 

Me confundo, amigo, con tus inconsequen-
cias pues no puedo comprehender qualea son 
tus sentimientos. Tu presumes de Católico, y 
te produces algunas veces como un Voltaire: 
te decantas liberal; y viertes proposiciones 
serviles: te manifiestas amante de la Consti
tución, y elogias su infracción con la mas ig
loo] 



LATIGAZO 15 

norante, criminal baxeza: ni el demonio que 
te entienda: es menester que levante el látigo 
esta vez para descargarlo con mayor fuerza 
que la pasada: no te regañes, pues no serás 
solo al que lo toque, atiéndeme. 

Elogiando á los criminales infractores cs-
clamas con estilo enfático ¡Honrra y prez in
mortal á los dignos electores que han sabido 
distinguir y sostener el Espíritu de la Santa 
Carta de nuestra libertadl y yo respondo-
iQue blasfemial ¡Que maldad la tuyal Si, Zoi
lo, porque bien distantes los tales electores, 
de haber distinguido y observado nuestra 
sabia Constitución; atropellaron con violen
cia sus prevenciones y la infringieron con 
descaro. Apoyar este crimen del modo que lo 
haces, esto es, solapándolo con el aspecto be
néfico que lo figuras, es contribuir expresa
mente al crimen: es hacerte tan reo como los 
que lo cometieron, y tan digno como ellos de 
padecer todo el rigor de la pena correspon
diente á tan alto delito, advirtiendote de paso, 
que Santa Carta llaman los negros esclavos 
de las Antillas, á la escritura que otorgan sus 
dueños cuando los sacan de la material escla
vitud, y formada ante la fé de un Escrivano, 
no es comparable en dignidad ni grandeza al 
sagrado código áque das aquel nombre. 

La elección hecha de la persona del Señor 
Oidor decano de esta Audiencia Don Vicente 
Posada para Diputado de Cortes, no deja 
duda de que há sido atrevidamente violada 

T. V, II [161 
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la Constitución por el mayor número de los 
electores, con insulto y desprecio de la Reli
gión que profesamos de la Soberanía nacio
nal y del Rey, pues un perjurio: y la osadía 
de atreverse á decidir por votación sobre 
punto en que, sino debieron por incompeten
cia proceder, no pudieron tan poco hacerlo 
contra ley expresa, forman un grupo de crí
menes capitales contra los que levanta el grito 
nuestro propio ínteres de que se conserve 
con firmeza, y sin la mas leve lesión, el fuerte 
de nuestra libertad civil. 

Para convencer la infracción, basta leer 
el terminante articulo 97, de la Constitución 
que dice: ningún empleado publico nombra
do por el Gobierno, podrá ser elegido dipu
tado de Cortes por la Provincia en que exerce 
su cargo. La negativa de poder elegirlo es 
absoluta; no admite dispensas, alteraciones 
ni sutilezas, y aun quando las admitiera; na~ 
die mas que el poder legislativo puede hacer
las, y para ello necesita poderes especiales de 
la Nación de que resulta: que los electores no 
tubieron acción, ni para pronunciar siquiera 
el nombre del Señor togado que eligieron. 

La qüestion no se suscitó en el modo que 
la propones: yo estaba presente desde el prin
cipio, y á la primera votación resulto electo 
por cinco votos dicho Señor Ministro: enton
ces fué quando el elector Don Zeferino Zapan-
ta objetó la elección con el empleo del elegido, 
quien contexto en el instante con la proposi-
162] 
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cion de haverlo renunciado, y que desde 
aquel momento estaba en el exercicio de los 
derechos de ciudadano. El Presbítero elector 
Don Anselmo Jorge Faxardo intentó soste
nerlo, y para ello figuró con audacia, haber 
ley que previene se considere separado de su 
cargo al Empleado en el acto de renunciarlo, 
aunque no se le haya admitido la renuncia. 
Tan atroz falsedad asombró á los concurren
tes, y el Señor Presidente defendió la Cons
titución con energia: El llustrisimo Señor 
Arzobispo en calidad de elector resolvió el 
punto por distintos casos; pero como la junta 
no tomó la materia en abstracto, sino aplica
da al Señor Posada, este alegó sin fundamen
to quanto quiso, interrumpió á los vocales 
con altivez, dijo que no era esclavo, amenazó 
á la misma junta, y logró triunfar con escán
dalo del publico espectador de este desorden. 

Es falso que se citaran en pro, y en contra 
diferentes leyes ni decretos, pues lo termi
nante del citado articulo 97. fue atacado con 
el crimen de atreverse á decidir la qüestion 
sin facultad para ello, en cuyo instante pre
guntó maliciosamente el Presbítero doctor 
Don Juan Capistrano, si recibia sueldo y axis-
tia al tribunal: y como le contestaron no, sin 
decir el porqué, consumaron la obra que lle
vaban tramada, con la nulidad de no haver 
hecho salir de la sala al Señor Ministro quan-
do se procedió á votar si estaba ó nó en apti
tud de ser electo Diputado. 

[163 



18 LATIGAZO 

Por esto puedes conocer, amigo Zoilo, que 
la cosa no se manejó de buena fé, y que si el 
espíritu de la Constitución es librar, en cuan
to sea dable, las elecciones populares de las 
sugestiones del poder, bien conocieron los 
electores que les precisava declarar despojado 
de el al favorecido, para poderlo elegir, y 
como no ignoran las intrigas que han pre
cedido á esta elección, trazada desde la vis-
pera por cierto elector empeñado en que le 
lleve los expedientes de ún pleyto suyo sobre 
una hacienda perdida, nadie conviene con los 
elogios que prodigas á unos individuos que 
abusaron criminalmente de la confianza que 
dapositaron en ellos los Pueblos de la Pro
vincia electoral de Manila. 

Para que conoscas la capciosidad y falacia 
conque se conduxeron pulsa estas razones. 
Qualquiera persona que admite un empleo, 
contrae obligación de correspondencia tan 
eficaz en el hecho mismo de admitirlo, que 
no le cabe arbitrio para desentenderse del 
compromiso en que se constituye á servirlo 
con la responsabilidad consiguiente, y en este 
seguro descansa el Gobierno sobre los debe
res de todos los empleados que no podria ser, 
si estos pudieran desampararlos cuando les 
diese gana sin contar con quién se los confi
rió, pues el desorden reynaría en todos los ra
mos del Estado, y vendríamos á parar en una 
licenciosa insubordinación, que las leyes no 
permiten, que repunga la razón natural, y 
164] 
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que no se tolera, en ninguna sociedad civili
zada. 

Por esto aunque todo empleado es libre; 
no en la clase de ios que abusan con licencio
so atrevimiento de la verdadera libertad, sino 
en la de hombre civil ligado por su propia 
utilidad cuando admitió el empleo, á no po
der abandonarlo sin noticia anticipada de la 
autoridad que lo puso á su cargo, y de aquí 
es, que á ninguno se le considera, ni ha con
siderado nunca, separado de el, quando no 
quiere servirlo, sino hasta que le admite la 
renuncia el Jefe que se lo concedió. 

Y si el Señor Posada, ni há renunciado en 
manos del Rey á quién mereció la toga, ni 
S. M. lo há despedido, ni esta Audiencia, ni 
el Jefe superior de estas islas tienen potestad 
para despedirlo. ¿Como podrá decirse Icgal-
mente desembarazado de su empleo para ser 
diputado de Cortes? y si esto no puede pro
ducirse con autoridad legal .¡como podrá nin
gún hombre sensato elogiar de buena fé una 
elección que tiene por base la atrocidad de un 
crimen contra la ley jurada? 

La libertad del hombre en Sociedad dista 
mucho en extremo opuesto de la desenfrena
da contravención á las leyes y buenas cos
tumbres pues consiste solo en el derecho de 
poder hacer todo lo que estas, y el buen or
den no prohiven; de cuyo principio se sigue: 
que si el Señor Don Vicente Posada es libre 
para renunciar la toga en manos del Rey; no 
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lo es para abandonar su oficio licenciosamen
te sin noticia de S. M. que lo colocó en él. 
Esto es lo que se practica en todas sus partes, 
y en el pais mas libre, pues en el que mas lo 
sea, tanto mas celozos deben ser los ciudada
nos de que se conserven sin transgresión las 
leyes, y la autoridad constituida, porque nun
ca se debe consentir menos la arbitrariedad 
que quando se intenta conservar la libertad 
civil. 

El Señor Posada está reconocido por Mi
nistro de esta Audiencia: existe como tal en 
los registros de ella en los de la Hacienda 
pública en los de Gobierno y en todos los ofi
cios públicos de estas islas, y no estando se
parado por la potestad legitima que depositó 
en el la Administración de Justicia, todos le 
conocemos por un Oidor, y no estaba á los 
alcances de los electores de partido decidir, 
iii declarar su habilitación contra una dispo
sición constituida, pues sus facultades están 
limitadas á elegir hombres sin obstáculos en 
el completo de los derechos requeridos, y no 
se extienden de ninguna manera á lo que han 
hecho por capricho, intriga ó fines particu
lares. 

Si no recibe sueldo ni asiste al tribunal, 
lexos de ser juiciosa, como dices, la decisión 
que arrastro todos los votos á excepción de 
dos; es tanto mas criminal, pues con ella se 
infringió la Constitución, y se apoyó y auto
rizó por los electores la licenciosa desenfre-
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nada insubordinación del Ministro que trans-
gresor del compromiso de su deber, há falta
do á todas sus .obligaciones con insulto y 
desprecio del Poder executivo de quién reci
bió el empleo y á quién há jurado respetar y 
ser fiel. 

El sueldo, no le há sido negado por ningu
na autoridad; sino lo recibe es defecto suyo 
porque no quiere recibirlo para dejar de cum
plir con su obligación mientras el Rey le ad
mite la renuncia, y esto, que prueba? Prueba 
ser un malísimo ciudadano, un insubordina
do y un licencioso que hollando las leyes y la 
potestad constituida del Monarca, dá un exem-
plo conque llama y convida á todos los em
pleados para que á su imitación, atropellen 
osadamente los principios de la subordina
ción legal y del orden necesario en la socie
dad, y icomo podrá ser buen legislador quién 
atropella las Leyes? Como podrá merecer 
nuestra confianza quién há procedido de este 
modo? «Gomo podremos decir contigo, loor 
eterno al hombre honrado que también sabe 
merecer la dignidad de un ciudadano español 
quando há vulnerado esa misma dignidad y 
desenfrenadamente há faltado á todos sus 
deberes abandonando la causa pública y en 
vista de tal verdad? conque justicia diremos 
como dices: honrra y prez, inmortal á los 
dignos electores que han sabido distinguir y 
sostener el espíritu de la Santa Carta de 
nuestra libertad, quando la violaron descara-
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da y atrozmente protegiendo la licenciosa, 
delinquente arbitrariedad? 

Esta, esta fué la que dio avilantez bastante 
á los tales electores para llevar la disputa á 
votación y decidirla con osadía, sin tener 
competencia para ello, y sin atender que si 
la observancia de la Constitución es indispen
sable, no menos es por ella la subordinación 
á las autoridades constituidas, lo que siendo 
inquestionable, ¿quién ha dicho al Señor Don 
Vicente Posada que sin estar admitida por el 
Rey la renuncia de su ministerio, pudo de
sertar de su obligación? ¿Y con que ley pudo 
autorizarse la Junta electoral para declararlo 
separado de sus deberes en el goze del dere
cho de poder ser elegido diputado de Cortes? 
De ninguna; si, de ninguna porque si por em
pleado no pudo elegirle, menos debió hacer
lo por desertor de sus obligaciones. 

Que la Junta no tubo facultad para entro
meterse á dar decisión en el particular, lo 
convence la misma constitución que limita la 
que concede á las electorales á resolver úni
camente, por el articulo. 49, sobre soborno y 
cohecho para que la elección recayga en de
terminada persona; por el 50, acerca de si en 
alguno de los presentes concurren las calida
des requeridas para poder votar, y por el 85 
en los reparos que se opongan á la 1er (sic^ 
certificaciones, ó á los electores por defecto 
de. las circunstancias que se requieren para 
serlo. A estos tres casos se reducen las facul-
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tades de las Juntasde elecciones, luego es 
dudable que la verificada el dia 28, de Ma 
procedió sin autoridad á decidir y elegir en 
favor del Señor Posada, y siendo uno y otro 
nulo, no cabe duda que el Congreso Sobera
no rechazará y desaprobará el procedimiento, 
y entonces ¿quién responde del perjuicio que 
se sigue á esta provincia de quedar sin repre
sentación en las Cortes ¿quién abona los gas
tos de ida y vuelta que erogue este individuo) 
El prevaricato produce acción popular y el 
derecho de poder reclamar la observancia de 
la Constitución, nos autoriza para pedir á este 
Superior Gobierno suspenda la ida del Señor 
diputado nulo, porque solo de este modo se 
repara la ley infringida violentamente. 

La certeza de lo dicho me obliga decirte, 
que escribas con mejor lógica, y no vendas al 
publico gato por liebre pues este fraude no 
es permitido á ningún escritor de buena fé, 
tanto menos sobre materia en que concurren 
circunstancias que te contradicen los elevados 
elogios conque has querido alucinarnos, bien 
es, que como entre los electores hubo muchos 
de tu sentir contra los Frayles, que en lugar 
de pensar en proporcionar buenos diputados 
provinciales que promueban la felicidad del 
pais, se ocupaban en escoger los más ade-
quados para gritar y representar con fuer
za que se despojen y lancen á los Regulares 
de los Curatos; no axtrato tu declamación, 
porque puede ser, que te comunicaran el 
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proyecto pero si eres, como dices, un compa
triota que quiere rectificar la opinión publica, 
y conoces que la verdad es perla fina, debes 
conocer también quanto mal puede acarrear
nos tolerar la mas pequeña infracción de una 
ley fundamental por cuya integridad debe
mos perder la vida. 

La arbitrariedad no necesita mas que la 
tolerancia para exercer su imperio sobre las 
leyes, y si tolerásemos ahora con tus elogios, 
que abusando de nuestro nombre y confianza 
los electores de partido, hayan realizado, 
atrevidamente la transgresión del sagrado 
principio de nuestra libertad, las conseqüen-
cias serán fatales á nuestra prosperidad. 

Últimamente, no seas tonto y entiende 
que el Señor Diputado nulo no se desprendió 
de la toga por impulso de un sentimiento pa
triótico por amor á la causa publica; sino por 
un fervor de venganza bien, sabido, pues él 
lo há publicado, y si semejante pasión es la 
que le condujo á obrar para verse en la Pe
nínsula donde puede exercitar su rencor, no 
hay duda que tus inciensos le pegan mal. 

F. V. 
En Manila. 

Imprenta de Santo Thomas. Año de i8ai. 
Se hallará 

en la tienda de Don Francisco Carrillo. 
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LATIGAZO"' 
A la mala causa del Tuciorista. 

Nunca al miedo he conocido. 
Ni en mi vida me he quejado, 
y así amigo, Vd. cuidado, 
que será correspondido: 
y pues cucarme ha querido, 
vaya la contestación 
prontita, sin dilación, 
el llanto sobre el difunto, 
pues me ayuda en este punto 
la misma Constitución. 

SEÑOR TVCIORISTA: Si Mas seguro, y mejor 
es porfiar, que pelar según Salas en su com
pendio Latino Hispano, ediccion novena pa
gina 1.133 de donde compuso Vd. el nombre 
que se da, y el concepto de su decima, sea 
en hora buena, pues soy muy servidor de 
Vd. para baylar al son que me toque, cele
brando tener un nuevo amigo con quien ha
bérmelas, tanto mas siendo un maestro que 
me dará lecciones, aunque yo tenga el senti-
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miento de decirle: que latiguero es el que 
hace látigos, y no el que dá latigazos, y que 
antes d« enmendar á otros la plana, precisa 
que se corrija de los notables defectos en que 
ha incurrido, que no pueden atribuirse al im
presor, pues son de mala inteligencia: vamos 
al grano. 

La Constitución está visiblemente infringi
da por la junta electoral de la provincia de 
Manila, y por mas que Vd. se canse en alegar 
ridiculamente comparaciones, que tienen la 
misma semejanza que un hucbo á una casta
ña, no podrá jamas solapar la infracción que 
conocemos desde el mas viejo al mas niño 
que tiene uso de razón, y si el superior Go
bierno de estas Islas permite á Don Vicente 
Posada el embarque en calidad de Diputado, 
habiendo otros ocho individuos elegidos, que 
no pueden escusarse, será responsable, ante 
la Soberanía nacional, de que se haya lleva
do adelante la violencia hecha por los seño
res electores, á la sagrada ley fundamental 
que juramos, observar y guardar. 

Que el referido Don Vicente Posada no 
debió apartarse de sus obligaciones licencio
samente, es claro, porque sobre regir en el 
particular una practica no interrumpida desde 
que hay empleados en el mundo, no son com
parables los casos que el Señor Tuciorista 
arrastra forzadamente en comparación, pues 
los que se enferman, mueren ó pasan á ocu
par otros destinos, bien en propiedad, ó bien 
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interinamente, no están en igualdad con los 
desertores, porque los primeros, son dispen
sados y no separados; los segundos, termi
nan su carrera con la vida, y los terceros, 
proceden por ascenso ó comisión, á desempe
ñar cargos en que se les constituye por el 
Gobierno, y ninguno lo hace por la licenciosa 
desenfrenada contravención á las leyes y 
buenas costumbres, como lo ha executado el 
individuo de quien se trata. 

Todo empleado ocupa puesto, por mas que 
se canse el Señor Tuciorista en negarlo, y 
estando ligado, como confiesa, á la responsa
bilidad del puntual y mas exacto cumplimien
to de sus respectivas obligaciones ¿será posi
ble que no tenga aquella quien abandona 
estas antes de tener admitida la dimisión de 
su empleo por la autoridad constituida que 
se lo concedió? solo en la ceguedad de un in
teresado en el quebranto de la ley, puede 
caber tan absurda persuasión, pues aunque 
se diga que los empleados politicos y civiles 
no tienen substitutos; tanto mas se les impo
sibilita, por esta misma razón, desertar de 
sus deberes, porque la causa publica exige 
imperiosamente esperen á que se les nombre 
sucesor. 

Por esto los Ministros de la Hacienda pu
blica á ningún empleado le rehusan el sueldo, 
hasta que admitida la renuncia se aparta del 
empleo, y como que Don Vicente Posada es 
el único que sin esperar la solución del Rey 
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ha desertado; es visto que no cobra lo que le 
está señalado, por dexar de cumplir las obli
gaciones del oidor. 

Que el Monarca puede despedir á este y 
á qualquiera otro magistrado á virtud de di
misión que haga de su empleo, en cuyo sen
tido senté la proposición, ni es blasfemia de
cirlo, ni opuesto en manera alguna al articu
lo 252 de nuestra sabia Constitución, porque 
despedir en aquel concepto, es quitar la ocu
pación y quitar en este caso, vale, libertad ó 
desembarazar al individuo de la obligación 
en que se halla, derogando su titulo en el he
cho de admitirle la renuncia: si Vd. no sabe 
entender, aprenda para no incurrir otra vez 
en el defecto de calumniador. 

Si todo lo dicho no es bastante, vaya por 
ultimo. El articulo 25 de la Constitución dice: 
el cxercicio de los derechos de ciudadano es
pañol se suspende por no tener empleo, oficio 
ó modo, de vivir conocido, y como por el ar
ticulo 51 para ser diputado de Cortes se re
quiere ser ciudadano que esté en el cxercicio 
de sus derechos, tiene Vd. á la vista, Señor 
Tuciorista, que aun concediéndole que Don 
Vicente Posada estubiese separado de la ma
gistratura; no debió ser elegido; pues fuera 
de ella, nadie le conoce ocupado en ningún 
destino, ó ante que le proporcione la subsis
tencia sino reducido a una celda del Convento 
de San Gabriel, sin oficio ni beneficio, desde 
que licenciosamente abandonó sus deberes, y 
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por tanto, los artículos citados le ponen en lo 
absoluto fuera de toda acción y derecho para 
ser diputado de Coi tes: todo lo que sea sepa
rarse de esta verdad es cooperar al crimen de 
infracción, que ningún español puede defen
der sin hacerse reo, con lo que concluyo re
mitiéndole los siguientes versitos. 

Diga quanto quiera, 
Señor Tuciorista, 
que mi pluma lista 
andará ligera. 
Si de la infracción 
es interesado, 
no soy el culpado 
de su sin razón. 
Cuente mil chuscadas 
agudas ó romas, 
que en veras ó bromas 
serán latigadas. 
Lo negro haga blanco 
y como quisiere, 
que si me zahiere 
le batiré un flanco. 
Pues con la verdad 
el punto defiendo, 
y estoy conociendo 
su temeridad. 

F.V. 

Imprenta de Santo Thomas Año de 1.821. 
Se hallará 

en la Casa de Pctrus, calle del Puente grande. 
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LATIGAZO" 
A la segunda contestación del Tuciorista. 

La araña, amigo, astuta fabricó 
inmediata al capullo del gusano, 
y ciertamente que, no lo Ijiizo en vano 
si orgullosa de su obra se jactó. 

Pues apenas aquel se transformó, 
y al ayre quiso dar sus á las bellas, 
quando con sorna y todo dio con ellas 
sobre la tela donde se enredó. 

La araña entonces, muévela á gran prisa, 
y acaba de envolver al satisfecho, 
á quien pregunta con natural risa: 

íQuien de los dos urdió con mas provecho: 
tu para estar metido en tu camisa, 
ó yo para pillarte como lo he hecho?.... Propia. 

SEÑOR TUCIORISTA: Si en la escasez de lá
tigos, cree que yo los fabrico, no reñiremos 
por esto, pues ya he dicho que soy muy ser
vidor suyo para seguirle el gusto según se 
sirva tocar la guitarra, á mas que, confe-
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sando V. que coincide conmigo en la acep%«^ 
cion del nombre latiguero, estamos corrien-^^y^ 
tes, aunque no lo estemos sobre si ocurrió á 
Salas lo mismo que á Iriarte, sin embargo 
que hiciera lo propio con el diccionario de la 
academia española, pues no dexa duda de la 
verdad el concepto de su decima en que pa
deció notable equivocación, acaso por algún 
accidente de epilepsia que origina el mal es
tado de su salud, cuya noticia, verdadera
mente sensible para quien le estima como 
yo, no se á que conduzca en la question á 
menos que sea una puertecita de escape para 
encontrar alguna disculpilla de un vahido de 
cabeza quando quedemos mal, porque si el 
gusano trabaja para su metamorfosis; la ara
ña lo hace con mas utilidad pues se sustenta 
en la debilidad de su tela. 

Esto sentado repito mi proposición: que 
en virtud de renuncia ó dimisión que haga 
qualquiera magistrado, tiene potestad el Rey 
para despedirlo, esto es, quitarlo de la ocu
pación y servicio en que se hallaba, por el 
empleo renunciado, pues si por no servirlo 
solicita apartarse de el, precisamente se le 
ha de despedir para que quede vacante, lo 
que muy distante de ser una paradoxa, como 
figura, C8 un hecho que V. practica bien á 
wienudo quando sus sirvientes se le despiden 
Por no querer servirle mas. 

El quarto párrafo de su contestación, ma
nifiesta el desorden de su celebro, porque, si 
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como asegura, la elección de diputado en 
Don Vicente Posada es una materia que tanto 
se ha inculcado de palabra, y por escrito, y 
el estado de su salud no es el mejor, y el tra
tar de ella (no sabemos si será de la salud ó 
de la materia) es para V. muy pesado y casi 
fastidioso, no se porque regla gramatical po
drá convinarse la continuación con tal prin
cipio; pero aquí puede entrar la disculpilla de 
un vahido de cabeza que le hizo dar con esta 
sobre el tomo segundo de la Recopilación de 
Indias y aturdido, sin encomendarse á Dios, 
copió un retazo de la ley 2. titulo 2. del libro 
3. que sin necesidad de nadar, la tengo muy 
á la mano y vista desde el primer latigazo, 
que descargué sobre su mala causa á que 
nada favorece; y si V. procediera de buena 
fé y no con achaques de epilepsia, la hubie
ra, copiado entera y no desmembrada, como 
lo ha hecho por su debilidad, que necesitó 
comerle lo que no le tiene cuenta que se vea, 
por ser un impedimentillo mas á esa legiti
midad que se ha empeñado en defender con
tra la opinión general. 

Me persuado, según sus expresiones, que 
V. habrá cantado y baylado de contento con 
tal hagazgo, tosido, carraspeado, escupido y 
con el corazón palpitante se sentaría á escrir 
bir lleno de alborozo::::: u l'obre hombre, 
sino fuera porque de no reproducirle, queda
ría engañado el publico con la falacia y ca 
ciosidad de Vd. le dexaria en su conten;^ 
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pues me da lastima, en su falta de salud, darle 
la pesadumbre de que pierda la causa; pero 
¡como ha de ser! todos los españoles estamos 
obligados á contradecir el artificio y á defen
der la verdad reclamando la integridad de la 
Constitución infringida con el mas alto des
precio por la Junta electoral de esta provin
cia, y no por la parroquial de Binondo ni por 
la del partido de Tondo como se lo haré ver 
en su lugar. 

La ley citada por V. se contrahe única
mente á los gobernadores de provincias, co
rregidores, alcaldes mayores de ciudades y 
pueblos de españoles, caveceras y partidos 
principales de Indios y á los oficiales de la 
Hacienda publica, que aunque son de Real 
provisión, según lo dispuesto por la ley i del 
libro y titulo citados; permite la misma que 
los virreyes, y los presidentes governadores, 
(que no hay en el dia) puedan proveer sus va
cantes; pero de ningún modo comprehende á 
los virreyes, presidentes, oydores, y otros 
semejantes, cuya provisión reserva la Consti
tución y la referida ley i., al Monarca y no 
concede á otra persona, ni aun para el Ínte
rin siendo tal la restricción en esta parte, que 
por otras leyes que no quiero cansarme en 
"itar, se estrecha hasta prohivir que se con-
-cda por las audiencias, á ningún oydor, ni 
^un licencia para pasar á la Península. 
Q Esta verdad es tan clara y evidente como 
í^'luz del Sol en el dia mas sereno, y á no ser 
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por la capciosidad de V. apenas tendria que 
copiar la propia ley que comida por su debi
lidad, ha presentado por defensa, quando le 
es contraria, en lo absoluto, y para que el 
publico lo vea, y con lo evidente de mi aser
ción se convenza de que la expresada ley no 
habla de oydores, (á quienes no es dado á las 
Audiencias ni á otra autoridad que á la del 
Rey promoverlos, ni en Ínterin; sino de los 
empleados á quienes que en calidad de inte
rinos, proveen los virreyes y gobernadores), 
su literal y completo contexto es el siguiente. 
«iVlandamos á las Audiencias que no consien
tan hacer dexaciones de oficios, que Nos ha
yamos proveydo para efecto de que los Vi
rreyes, ó Presidentes Governadores den otros 
á los que hicieren dexacion, y si algunos las 
hicieren voluntariamente, no siendo para este 
efecto permitimos que las puedan admitir, 
guardando lo que por la ley 174 titulo 14 li
bro 3 está determinado, y dando residencia 
del tiempo que hubieren servido.» 

Esta es la ley según y conforme está en la 
Recopilación de Indias enterita, y en todo el 
titulo que trata de la provisión de oficios de 
donüe V. sacó su retazo, no se encuentra 
ninguna que indique en el particular otros 
que los mencionados, ni que se contrayga á 
facultar á virrey, gobernador ó audiencia 
para que puedan admitir la renuncia á los 
oydores, y la prueba mas concluyeme de que 
nadie, mas que el Rey, puede hacerlo, es la 
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ley 94. titulo i6 del libro 2. déla misma Reco
pilación que indica, sin estar derogada por la 
Constitución, ser á Su Magestad y no á otra 
autoridad, á quien han de dirigirse los minis
tros togados á pedir licencia para dexar el 
oficio, sin que se tenga por desacato, pues á 
ninguno se trata obligar á que sirva contra 
su voluntad el empleo que tenga. 

Aquí tiene V. señor Tuciorista, que lexos 
de quedar desvanecido, como supone, el fun
damento cierto de mis latigazos; ha quedado 
mas fortalezido mi brazo para descargar con 
niayor fuerza el látigo censorio sobre su mala 
causa, sin que le valga el estado de su salud, 
pues aun concediéndole para su consuelo, que 
la precitada ley 2. titulo 2 libro 3. comprehen-
da á Don Vicente Posada como solicita: pre
gunto íle permite la renuncia para obtener la 
Diputación de Cortes? Me parece que no, 
porque la excepción legal es clara sin que 
deba entenderse ceñida, por ser regla cons
tante del derecho, que lo declarado para un 
caso, aprovecha ó daña en todos sus iguales. 

Aun allanando también esto y que sea lo 
que V. guste, quiero que me conteste tres 
preguntas con arreglo á esa ley que, dice, 
garantiza la elección. ¿Dio Don Vicente Posa
da residencia del tiempo que sirvió) «Presen
tó á la Junta electoral de esta provincia docu
mento en forma que justificara no haver teni
do porque cumplir con la prevención de la 
misma ley? íQuedó libre y desembarazado no 
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haviendo hecho lo uno ni adquirido lo otro? 
V. cuidado de resolverme la dificultad, pues 
las armas con que V. defiende su causa le son 
contrarias, y si quiere que le valga la parte 
que trasladó de la ley, es preciso que lo que 
se comió tenga la misma fuerza y valói, por
que no estamos para pasar por la ley del 
embudo. 

De lo dicho halla V. patente que no puede 
se Tuciorista, supuesto que parala propiedad 
de tan bello nombre, le falta seguir la doc
trina mas segura, y está claro, que aun quan-
do se tubiera á Don Vicente Posada por legí
timamente renunciado, la coletilla de dar re
sidencia el que renuncie, lo dcxó suspenso 
del exercicio de los derechos de ciudadano 
hasta que se vindicara en juicio, ó en defecto 
de esto pr-esentase instrumento que acredi
tara estar eximido por su buen cumplimiento, 
con arreglo á lo que últimamente rige en el 
particular, quando no existen contra el indi
viduo motivos para residenciarlo; y si como 
vemos, faltó á todo lo dispuesto por las leyes 
¿podrá darse mas lucida prueba de la ilegiti
midad de su nombramiento para diputado 
en Cortes y de su licenciosa deserción? Se
guramente que no, y de aquí es, verse V, con
vencido aun concediéndole, y que mientras 
mas revuelva el caldo, de peor sabor lo ha de 
dexar. 

Así pues sucede, con la sorpresa que finge 
quando leyó por segunda vez mi papel nú-
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mero 4 pues no es verisímil sobre lo que la 
supone, respecto que en mi número 2 al final 
del párrafo 14 senté: que si por empleado pú
blico no puedo elegir la Junta electoral de 
provincia á Don Vicente Posada: menos debió 
hacerlo por desertor de sus obligaciones, en 
lo que nadie mas que V. ha dexado de con
venir, pues desertado de ellas existia por con
siguiente sin empleo, oficio ó modo de vivir 
conocido, y por decontado el havermc ex
presado con esta claridad en el número 4 no 
fue proponer una nueba objeción, sino acla
rar y repetir, por haverse V. desentendido, 
de lo que desde un principio havia sentado; 
pero supongamos que sea lo que V. preten
de, pues estoy dispuesto á darle gusto en 
todo ¿me es acaso prohivido por algunas de 
las reglas de sana critica, objetar según y 
como me ocurra durante la question? Creo 
que no, pues mientras esta dure, tengo ac
ción á proponer quantas razones encuentre 
capazes de combatir y refutar su opinión, asi 
como V. la tiene, y la tubo de ocurrir al re
sorte de la ley que últimamente ha citado 
para quedar batido con sus propias armas. 

Es V. un contendor ventajoso pues sobre 
tener de su parte la superioridad de talento 
y la facultad de presentar el texto comido, y 
no de ratones; todavía intenta que yo escuse 
combatirlo con lo que pueda vencerlo, ó me 
parezca á proposito para ello, y por esto me 
manifiesta con enfado, que tal modo de con-
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tender es solo de la universidad de Valdemo-
ros: lo entiendo amigo; pero V. estudió en la 
de Espantalobos, y como producción de tan 
buen tronco, tiene todo el viento bastante 
para estallarse quando reciba este latigazo, 
lo que no sucederá nunca á un servidor suyo, 
que raciosinando con la luz de la razón, desea 
que se le convenza con ella y no con efugios 
que mas hacen á V. Zabucarlo que Tucioris-
ta, pues todo lo revuelve y confunde preten
diendo que la ley esté concebida en la limita
ción de su antojo, y no con la sabiduría que 
lo está en favor de la patria y cuya inteligen
cia no consiste en saberla decorar, sino en 
saberla entender. 

Conozco que necesita V. de todo su proce
der y de mucha malicia, preocupación ó igno
rancia para.dar al articulo 25 de la Constitu
ción el miserable concepto á que quiere limi
tarlo, pues para no creerlo aplicable á Don 
Vicente Posada en su deserción, si, que es 
preciso ignorar el objeto de la ley en su esta
blecimiento, el fin saludable que se propone 
el legislador en obsequio de la causa publica, 
y el espíritu del pacto que constituye los de
rechos y deberes del hombre en sociedad. 

Si, mi amigo, pues estos principios de que 
supongo á V. impuesto, ponen á su defendido 
fuera del estado de habilidad para ser Dipu
tado de Cortes, á que ha sido nombrado con 
violencia de la Constitución y de las leyes 
Hecho tan claro y evidente, que solo V. ha 
.84] 
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tenido valor para disputarlo legal, cometien
do el crimen de presentar al publico truncada 
la ley para alucinarlo, ó mejor diré para en
gañarlo con iniquidad. 

Ni á V. ni á mi, ni á otro alguno en las 
Islas Filipinas consta que Don Vicente Posa
da hubiese ahorrado cosa alguna de su suel
do el tiempo que lo percibió, ni sabe nadie los 
gastos de su vida privada, aunque fuesen cal
culables en la publica, y menos sabemos que 
traxese caudal quando vino al pais, y por 
tanto á todos era desconocido el medio de que 
subsistía en su licenciosa deserción. 

La presunción no era bastante para habili
tarlo, pues el articulo citado, exige imperio
samente que el modo de vivir sea conocido: 
es terminante y no admite efugio de presun
ciones, y quando la ley es clara, no nos que
da mas arbitrio que venerarla y doblar la 
cerviz á su imperio. Todo lo que sea separarse 
de este dever, es un atentado que ataca el 
antemural de nuestra libertad para apoyar el 
crimen atroz, cometido, con el mas descarado 
desacato, por el mayor numero de los electo
res de partido de esta Provincia. 

La comparación que V. hace de los comer
ciantes de esta capital, es absurda en tanto 
extremo, como que siendo notorias sus ne
gociaciones, no obsta al exercicio de sus de
rechos la paralización accidental del comercio 
en el dia por la retención de los caudales en, 
el Reyno de N. E., pues los capitales, sabe V. 
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mejor que yo, se toman de obras pias, y á 
ningún comerciante se le conoce sin subsis
tencia de su conocido exercicio, hasta que por 
el tribunal competente se le declara fallido, 
aunque para economizar se reduxesen á un 
convento, pues seria en ellos virtud, lo que en 
el Señor Posada fue necesidad. 

Si V. fuera verdadero Tuciorista, no se 
expondría con falsa doctrina á contender en 
materia que por cuantos lados trate promo
ver su defensa, ó inculparme alguna inconse-
quencia debe salir mal, pues para descargar 
mi primer latigazo sobre el asunto, reflexioné 
antes quantas objeciones pudieran hacérseme 
y me preparé desde luego á rebatirlas, siendo 
de aqui no haberme sorprendido su pregunta 
á cerca de los nombramientos de electos de 
parroquia y de partido recaídos en el mismo 
sugeto, cuya preguntilla ciertamente es ma
liciosa; pero vaya la respuesta. 

En la elección parroquial de Binondo y en 
la del partido de Tondo, fue electo Don Vi
cente Posada como Oydor Decano de esta 
Audiencia, asi como también lo fué el Señor 
Regente por el partido de Manila, y para 
prueba de esta verdad inegable, la publicaron 
los cedulones con que se notificaron al publi
co las elecciones, pues en todos se le puso 
antelado á su nombre el empleo dicho de 
Oydor Decano, de que ninguna persona 
amante de la ley, le ha conceptuado despren
dido, y en aquel tiempo, menos se le consi-
i86] 
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deró separado por la renuncia, mediante que 
ni le estaba admitida por el Rey á quien debió 
pedirla según el contexto de la ley 94 titulo 16 
libro 2. de la Recopilación de Indias ni aqui 
existe autoridad para admitírsela; y en este 
concepto, ni yo, ni otro alguno tubo derecho 
para objetar aquellos nombramientos, y si el 
de la Junta electoral de la provincia que cons
tituyó en desertor á su protegido, y dio mo
tivo á la qucstion. 

Ya V. ve destruido el agarradero con que 
creyó batirme, pues en las juntas de parro
quia y partido no se le tubo por desemplea
do, sin oficio ó modo de vivir conocido, sino 
por un Ministro Togado, siendo muy de ex
trañar que insista V. todavía en pretender, 
que los empleados que se enferman, mueren 
ó pasan á ocupar otros destinos, estén en 
igualdad con el que se deserta licenciosamen
te, porque permanecen muchas veces largo 
tiempo sus vacantes, como si esto, y el deber 
ser remplazado en el momento, diera un de
recho para desertar sin renunciar en manos 
de la autoridad de quien se debe esperar la 
admisión, pues el que sean solicitados, ó pre
tendidos los empleos, no da lugar á la licen
ciosa desenfrenada voluntariedad, y menos 
en la carrera militar, donde la deserción y el 
abandono de la obligación, se miran como la 
mancha mas horrenda y nunca quedan sin 
castigo. 

Por todo lo dicho, si se desnuda la pasión; 
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conocerá V., que el consejo que me da en el 
ultimo párrafo, y le pgrcdezco como es justo, 
debe tomarlo para si antes de entrar en con
testación, entendiendo, que la araña es un 
bicho de travesura, prende al gusano hecho 
mariposa á pesar de sus alas, y mata al ala
crán sin embargo de su mayor magnitud: 
V. no se fie de la pequenez del tal insecto, 
porque cuando lo quiera cojer, se descolgará 
por su hilo natural y escapará dexandole bur
lado quando mas crea que no se le escapa; 
lo que le será sensible en el mal estado de su 
salud que le desea buena su afectísimo ser
vidor, 

F. V. 

De docto en ningún caso he presumido. 
Pues mi talento, es torpe y limitado, 
Y como de ello, estoy desengañado, 
Jamás el amor propio me ha engreído. 

En Manila 
Imprenta de Santo Thomas. Año de i.8ai. 

Se hallará 
Caía de Petrus, calle del Puente grande. 
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